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LA VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

HACE SABER

Que el  día 10 de noviembre de 2020,  la servidora Greisy Judith Ricardo Flores del  G.I.T.  Gestión
Contractual 1 de la Vicepresidencia Jurídica, solicitó al Equipo de Servicio al Ciudadano vía correo
electrónico lo siguiente:

“(…) Con el propósito de poder poner en conocimiento el documento adjunto
al  peticionario  me  permito  solicitar  su  colaboración  en  la  publicación  del
mismo, toda vez que en dos ocasiones ha sido devuelto por la empresa de
mensajería 472 quien alega dirección desconocida   y aunque he intentado
en varias oportunidades llamarlo al número que aparece en el expediente no
ha sido posible su localización (…)”. 

_______________________________________________________________________________

En consecuencia, y con fundamento en lo establecido en el Capítulo V, artículo 65 (Deber de publicación de
los actos administrativos de carácter general)  y 69 (Notificación por aviso) de la Ley 1437 de 2011 –
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo) -, se fija el presente aviso en
las pantallas ubicadas en el segundo y octavo piso de las instalaciones de la Agencia Nacional de
Infraestructura, con el fin de dar a conocer al peticionario, la respuesta brindada por la entidad con
radicado de salida No. 20203040088931 del 13 de marzo de 2020, a la aprobación de pólizas de la
Resolución 151 de marzo de 2012, con el cual se concede permiso de derecho de vía.

FIJADO  EN  UN  LUGAR  VISIBLE  DE  LAS  OFICINAS  DE  LA  AGENCIA  NACIONAL  DE
INFRAESTRUCTURA, EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M.

DESFIJADO EL  27 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 5:00 P.M.

ELIZABETH GÓMEZ SÁNCHEZ
Vicepresidente Administrativa y Financiera.

Anexos: (01) folio
Proyectó: Valentina Martínez González – Contratista VAF. 
Revisó:  Karen Viviana Quinche Rozo – Experto G3 – 05. 
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